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Resumen :
LICENCIA-INTERINATO. SE CONSIGNA QUE EL CARGO DE ALCALDE DEL MUNICIPIO F
SERÁ EJERCIDO INTERINAMENTE POR LA CONCEJALA SRA. KATRIN GÓMEZ ENTRE
EL 2 Y EL 16 DE ENERO DE 2023.-

Montevideo 26 de Diciembre de 2022

                          la nota de 5 de diciembre de 2022 del Municipio F por la cual comunica que el alcaldeVISTO:
Sr. Juan Pedro López usufructuará licencia anual reglamentaria en el periodo comprendido entre el 2 y el 16 de
enero de 2023;

                         1o.) que en tal sentido solicita consignar que la Concejala Sra. KatrinRESULTANDO: 
Gómez, ejercerá en forma interina el cargo de Alcaldesa del citado Municipio;

2o.) que la División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación eleva las actuaciones para el dictado de
la correspondiente resolución;

                         1o.) lo establecido en la Ley Nº 19.272 de 18 de setiembre de 2014;CONSIDERANDO: 

2o.) la proclamación de candidatos electos efectuada por la Junta Electoral de Montevideo en Acta Nº 1797 de 
;13/10/20

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Consignar que el cargo de Alcaldesa del Municipio F será ejercido interinamente por la concejala Sra.
, a partir del 2 de enero y hasta el reintegro del titular Katrin Gómez, CI 4.273.367-3 Sr. Juan Pedro López CI

2.801.672.-

2.-Consignar que el cargo de Concejal del Municipio F será ejercido interinamente por el Sr. Santiago
, Castagnaro, CI 5.329.577-5 de conformidad con el Acta de la Junta Electoral de Montevideo N.º 1797 de 13

de octubre de 2020 y su complementaria N.º 1821 de 18 de marzo de 2021, a partir del 2 de enero de 2023 y
mientras la Sra. Katrin Gómez ejerza la función de Alcaldesa.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a todos los Municipios, a todos los Departamentos,
a las Divisiones Asesoría Jurídica, Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación -quien notificará a los
interesados-, a Contaduría General, a Sistemas Informáticos y pase al Servicio de Liquidación de Haberes para
la correspondiente liquidación.-

Intendencia Montevideo 1 de 2Resolución nro. : 5507/22



 

ANA CAROLINA COSSE GARRIDO,INTENDENTA DE MONTEVIDEO.-

OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS, SECRETARIA GENERAL.-
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